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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 


 


CERTIFICA 


 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  


 


Aprobar por unanimidad la asignación individual de retribuciones 
adicionales por méritos individuales docentes, de investigación y 
de gestión para el personal docente e investigador, 
correspondientes a la convocatoria 2023. La cuantía total de 
retribuciones asciende a TRES MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CENTIMOS DE EURO (3.099.994,65 €), según el desglose que 
se adjunta como anexo V. 


 


En Madrid, a 11 de enero de 2024  


 


 


 


 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 


 


CERTIFICA 


 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  


 


Informar favorablemente de la extinción del Programa de 
Doctorado en Ciencia Política. 


 


 


En Madrid, a 11 de enero de 2024  


 


 


 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED) y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en materia de suministro de información 
para finalidades no tributarias. Se adjunta como anexo IV al acta. 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la modificación de la relación de puestos 
de trabajo del Personal de Administración y Servicios (PAS) 
Funcionario y Laboral que se adjunta como anexo II al acta, con 
un coste de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS DE 
EURO (771.146,78€) para el Personal de Administración y 
Servicios Funcionario y de CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y TRES 
CENTIMOS DE EURO (58.319,73€) para el Personal de 
Administración y Servicios Laboral. 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 








						2024-01-16T11:09:55+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación presupuestaria. 



 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
Centro de gasto afectado: PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (18CS00) 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 46 “Investigación, 
desarrollo e innovación” 
Programa de gasto afectado: 463A “Investigación científica” 
 
Código Económico 226.06 "Reuniones, conferencias y cursos" 
Cuantía 800.000 € 
 
Código Económico 352 "Intereses de demora" 
Cuantía 15.000 € 
 
Código Económico   481.03"Transferencias corrientes" 
Cuantía 30.000 € 
 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 "Remanente" 
Cuantía: 845.000 € 
 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 








						2024-01-16T11:12:04+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



 
CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Tecnología (18.CD.09) 
PROGRAMA 463A “Investigación Científica” 
CÓDIGO ECONÓMICO 206 “Arrendamiento de equipos para procesos de 



información” 
IMPORTE 49.918,55 € 



CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Innovación Educativa 
(18.CI.06) 



PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO 226.06 “Gastos reuniones, conferencias y cursos” 



IMPORTE 10.100 € 
 



CÓDIGO ECONÓMICO 625 “Equipamiento para procesos de información” 



IMPORTE 51.772,70 € 
  



CÓDIGO ECONÓMICO 227.02 “Estudios y trabajos técnicos” 
IMPORTE 22.988,26 € 



  



PROGRAMA 463A “Investigación Científica” 
CÓDIGO ECONÓMICO 625 “Equipamiento para procesos de la información” 



IMPORTE 19.886,56 € 











 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 
CUANTÍA 154.666,07 € 



 
 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Se aprueba por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS  



Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de formación permanente y 
Extensión Universitaria (18.CM.22)  



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”  



Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”  



Código Económico: Capítulo 2  



Cuantía: 519.225 € 



 



PRESUPUESTO DE INGRESOS  



Código económico en el estado de ingresos: 870 “Remanente” 



Cuantía: 519.225 € 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad otorgar el permiso genérico para 
realizar modificaciones presupuestarias con ocasión del cierre 
del ejercicio 2023. 



 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la distribución de crédito entre los 
Campus Territoriales en 2023. 



 



Vicerrector/a 9.022,44 euros 



Decano/a 7.034,88 euros 



 



Centro Asociado de ALZIRA-VALENCIA 
(Campus Este-Centro) 



37.161,96 € 



Centro Asociado de PONTEVEDRA (Campus 
Noroeste) 



37.161,96 € 



Centro Asociado de MADRID (Campus 
Madrid) 



36.986,08 € 



Centro Asociado de MÁLAGA (Campus Sur)     37.161,96 € 



Centro Asociado de CANTABRIA (Campus 
Nordeste) 



44.196,84 € 



Total para el funcionamiento de campus: 192.668,80 € 



 
 
 
 
 
 



 











 
 



CAMPUS ESTE-CENTRO   CAMPUS NOROESTE  



CONCEPTO IMPORTE  CONCEPTO IMPORTE 



Dirección de Campus 9.022,44 €  Dirección de Campus 9.022,44 € 



Secretaría de Campus 7.034,88 €  Secretaría de Campus 7.034,88 € 



Coordinación de Campus 21.104,64 €  Coordinación de Campus 21.104,64 € 



TOTAL CAMPUS 37.161,96 €  TOTAL CAMPUS 37.161,96 € 



     



CAMPUS MADRID   CAMPUS SUR  



CONCEPTO IMPORTE  CONCEPTO IMPORTE 



Dirección de Campus 9.022,44 €  Dirección de Campus 9.022,44 € 



Secretaría de Campus 6.859,00 €  Secretaría de Campus 7.034,88 € 



Coordinación de Campus 21.104,64 €  Coordinación de Campus 21.104,64 € 



TOTAL CAMPUS 36.986,08 €  TOTAL CAMPUS 37.161,96 € 



     



CAMPUS NORDESTE     



CONCEPTO IMPORTE    



Dirección de Campus 9.022,44 €    



Secretaría de Campus 7.034,88 €    



Coordinación de Campus 28.139,52 €    



TOTAL CAMPUS 44.196,84 €    



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la normativa económica de los Cursos 
de Verano 2024.  



 
I. Régimen de remuneración del profesorado participante 



 



REMUNERACIÓN DEL PROFESORADO 



Ponencias (módulo de dos horas)   340 €* Cada sesión podrá ser impartida por más de un ponente, hasta un máximo de 
tres, sin que ello suponga incremento alguno en la retribución económica de la sesión 



Mesa redonda              115 € 



Dirección 200 € 



Coordinación 170 € 



 
II. Precios por matrícula 
 



 
TIPOS DE MATRÍCULA: 



CURSOS DE 3 DÍAS CURSOS DE 5 DÍAS 



Del 10 de 
mayo al 30 



de junio 



A partir 
del 1 de 



julio 



Del 10 de 
mayo al 30 



de junio 



A partir 
del 1 de 



julio 



A. MATRÍCULA ORDINARIA 108 € 124 € 159 € 182 € 



 











 
B. MATRÍCULA REDUCIDA: 
− Estudiantes universitarios en enseñanzas 



oficiales (UNED y restode Universidades) 
− Miembros de la Asociación alumniUNED 
− PAS (Sede Central y Centros Asociados de la UNED) 
− PDI de la Sede Central y Profesores‐Tutores de los 



Centros Asociados 
− Colaboradores del Prácticum 
− Estudiantes de UNED SENIOR y mayores de 65 años 
− Beneficiarios de familia numerosa general 
− Personas en situación de desempleo 



 
63 € 



 
75 € 



 
83 € 



 
95 € 



 



C. MATRÍCULA SUPERREDUCIDA: 
− Beneficiarios de familia numerosa especial 
− Estudiantes con discapacidad 
− Estudiantes que tengan reconocida la condición de 



víctimas del terrorismo o de violencia de género 



 
32 € 



 
38 € 



 
42 € 



 
48 € 



 
 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la revisión del Convenio entre 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Junta 
de Andalucía. Se adjunta como anexo VI al acta. 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la subvención para la adquisición de 
equipos informáticos en el Centro Asociado de La Seu d’Urgell,  
por cuantía de TRES MIL EUROS ( 3.000€). 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la UNED y la Dirección 
General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la 
Inmigración (DGAHISI), para la programación y realización de 
cursos a distancia, dentro de los programas de formación 
permanente de la UNED. Se adjunta como anexo VIII al acta. 



 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 



 








						2024-01-16T11:06:05+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad las normas específicas de la 
convocatoria 2024/2025 de cursos de Formación Permanente 
desarrolladas en el anexo VII adjunto al acta. 



 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad el precio de matrícula de los exámenes 
de acreditación del Trinity College. 



  



  



  
 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el precio de matrícula de la prueba libre 
de acreditación de idiomas del CUID y el reparto de ingresos 
entre Centros Asociados y sede central. 



Precio de matrícula único: 75 € 



De los ingresos por matrícula, de cualquier convocatoria que se 
realice durante el curso, se propone la siguiente distribución: el 
10% para aquellos centros asociados o de apoyo en el extranjero 
que hayan ofertado cualquier idioma/nivel de la prueba libre de 
acreditación de idiomas. 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la liquidación a los Centros Asociados por 
la realización de los exámenes de acreditación de lengua inglesa, 
de los niveles B1, B2 y C1 del Trinity College. 



 
CENTRO ASOCIADO LIQUIDACIÓN 
ALBACETE 49,00 € 
ALMERIA 63,00 € 
ALZIRA-VALENCIA 469,00 € 
BAZA 49,00 € 
BERGARA 98,00 € 
BIZKAIA 175,00 € 
CAMPO DE GIBRALTAR 49,00 € 
CANTABRIA 49,00 € 
CERVERA 49,00 € 
DENIA 84,00 € 
GIRONA 63,00 € 
GUADALAJARA 266,00 € 
ILLES BALEARS 28,00 € 
LA RIOJA 14,00 € 
LANZAROTE 98,00 € 
LUGO 77,00 € 
MADRID 1.316,00 € 
MÁLAGA 14,00 € 
MOTRIL 98,00 € 
ORENSE 147,00 € 











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



En Madrid, a 11 de enero de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 



 



PAMPLONA 140,00 € 
PONTEVEDRA 14,00 € 
SEGOVIA 98,00 € 
SEVILLA 98,00 € 
SORIA 35,00 € 
VITORIA 35,00 € 
ZAMORA 49,00 € 
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